
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

Proceso : LIQUIDACION SOCIEDAD DE HECHO    
Referencia  : 850013103002-2010-00256-00 
Demandante  : ROSA MARIA RODRIGUEZ  
Demandado  : JOSE JOAQUIN CAMELO MARTINEZ  
 

i. En auto de fecha 20 de mayo de 2022, esta judicatura había requerido a las partes para 

que informaran la situación expuesta por el liquidador, respecto de la suscripción de un acuerdo y de suyo 

se presentaran las solicitudes del caso, frente a lo cual no existió pronunciamiento alguno.  

 

ii. Por su parte el liquidador designado en memorial de fecha 7 de septiembre 2022, allega 

la liquidación en los mismos términos en que fue aportada el 16 de junio de 2021, sin el cumplimiento de 

las precisiones legales requeridas en providencia de fecha 26 de agosto de 2021, esto es, conforme el 

articulo 530 del CGP que dispone:  

 

ARTÍCULO 530. REGLAS DE LA LIQUIDACIÓN. Para la liquidación se procederá así: 

 

1. Una vez posesionado el liquidador deberá elaborar el inventario de activos y pasivos y presentarlo dentro 

del término que el juez le otorgue teniendo en cuenta el tamaño de la sociedad y el número de acreedores. 

 

Los pasivos deberán presentarse con sujeción a la prelación legal y actualizarse a la fecha en que 

quede en firme la sentencia que decretó la nulidad o dispuso la liquidación, incluyendo capital, 

sanciones legales o convencionales y los correspondientes intereses. 

 

Los activos serán relacionados uno por uno, indicando cantidad, calidad, nomenclatura y cualquier dato 

necesario para su identificación. 

 

En virtud de lo anterior se requerirá al auxiliar de justicia nuevamente para que presente de manera 

separada y bajo los requisitos exigidos en la norma el inventario de pasivos y activos, avalúo y balance 

de los bienes de la sociedad para luego de aprobarse éste, continuar con la liquidación correspondiente.  

 

iii. De otra parte, se incorpora al expediente el memorial remitido a la Agencia Nacional de Tierras dentro 

del trámite administrativo que se está adelantando respecto del predio los Laureles, sin que amerite 

pronunciamiento alguno como quiera que es un asunto que escapa de esta órbita judicial.   

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONTINUAR con el trámite del presente proceso de liquidación atendiendo la carencia de 

pronunciamiento por las partes frente a la posible terminación del proceso por acuerdo suscitado entre 

aquellas. 

 

SEGUNDO. REQUERIR al auxiliar de la justicia Jairo Enrique López Sánchez para que, en término de 

cinco (5) días, contados a partir de la ejecutoria del presente auto, presente el inventario de activos y 

pasivos, avalúo y balance de los bienes de la sociedad que aquí se liquida y el correspondiente balance, 

conforme el articulo 530 del CGP. Lo anterior so pena de imponer las sanciones a que haya lugar. Por 

secretaría, comuníquese. 



 

 

 
TERCERO. Incorporar el memorial allegado a la Agencia Nacional de Tierras, sin pronunciamiento 

alguno, conforme se indicó 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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